ACTA POR LA PRESUNTA EXISTENCIA DE FRAUDE ACADÉMICO EN LAS PRUEBAS DE EVALUACIÓN

Fraude académico: es cualquier comportamiento premeditado tendente a falsear los resultados de un examen o trabajo, propio o ajeno, realizado como requisito para superar una asignatura o acreditar el rendimiento académico.


En 	, a 	 de	de 20 	


D./Dª 							 con DNI 				, 

Marque lo que corresponda (ambas opciones posibles):
	
	Profesor/a responsable de la vigilancia de la prueba de evaluación de la asignatura

	
	Profesor/a responsable de la docencia de la asignatura



Asignatura (nombre y código): 									
Titulación: 											
Curso y grupo: 											

Cumplimente la opción que corresponda al contexto en el que se detectó la incidencia:

A. Durante la realización de la prueba de evaluación realizada el día 			, en el aula 		de la Facultad/Escuela 					 

B. Durante la corrección de la prueba de evaluación/trabajo (indicar el tipo de actividad) 							, fecha de entrega o realización: 					.

EXPONE

1. Que en la fecha referida se han producido los hechos que se relatan a continuación (incluir una descripción detallada de los hechos, identificación de las personas afectadas y medidas adoptadas por el profesor):






2. Que las pruebas para la comprobación de los hechos son las siguientes (enumerar e incluir, en su caso, como anexo: ej. pruebas materiales, fotografías, aceptación de los hechos firmada por el infractor o infractora):




Que la conducta reprochable puede ser constitutiva de un fraude académico (1) (2) valorado como una falta disciplinaria en los artículos 11 y 12 de la Ley 3/2022, de 24 de febrero, de convivencia universitaria y en el artículo 31 del ACUERDO de 30 de marzo de 2023, del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, por el que se aprueba el Reglamento de Normas de Convivencia de la Universidad de Zaragoza.

Fdo.  	






(1) Profesor/a: deberá remitir el acta a la dirección del centro, con copia al administrador/a.
(2) Centro:  deberá remitir el acta, a través de comunicación interna, a la Inspección General de Servicios (Área de Inspección).



Información básica sobre Protección de Datos
Conforme a lo dispuesto en la legislación vigente en materia de protección de datos de carácter personal (Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril) le informamos que los datos personales que nos ha facilitado pasarán a ser tratados, como responsable, por la Universidad de Zaragoza, con los fines legamente encomendados a la Inspección General de Servicios, en este caso el seguimiento y control de la disciplina académica de los estudiantes y del personal de la Universidad de Zaragoza, incluyendo la elaboración de informes reservados y la instrucción de expedientes disciplinarios.
Sus datos sólo se comunicarán a terceros en virtud de obligación legal y se conservarán por la Universidad conforme a la legislación vigente en materia de protección de datos, pasando luego a formar parte –en su caso y previo expurgo- del Archivo Universitario.

Encontrará información sobre sus derechos y cómo ejercerlos en Cuales son tus derechos | Unidad de Protección de Datos (unizar.es) y sobre este tratamiento en Inventario de Actividades de Tratamiento Permanentes | Unidad de Protección de Datos (unizar.es)

